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 15270 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2005, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Receptor de Navegación por 
Satélite No-solas, marca Lowrance modelo M52 S, para su 
uso en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Video Acustic, 
con domicilio Magistrat Catala, 48, 46700 Gandia (Valencia), solicitando la 
homologación del equipo Receptor de Navegacion por Satélite No-solas, 
marca Lowrance modelo M52 S, para su uso en buques y embarcaciones 
de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de Navegacion por Satelite No-solas.
Marca/Modelo: Lowrance/M52 S.
N.º Homologacion:  98.0461.

La presente homologación es válida hasta el 12 de junio de 2010.

Madrid, 16 de agosto de 2005.–El Director General, Felipe Martínez 
Martínez. 

 15271 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2005, conjunta, de 
las Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, 
sobre emisión y puesta en circulación de dos series de 
tarjetas prefranqueadas denominadas «Día del sello 
2005» y «Para los niños. Los Lunnis».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre 
emisión y puesta en circulación de sellos y demás signos de franqueo,

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre–
Real Casa de la Moneda procederá a la estampación de dos series de tar-
jetas prefranqueadas denominadas «Día del sello 2005» y «Para los niños. 
Los Lunnis».

Segundo. Características.

1. «Día del sello 2005»:

a) El día 16 de septiembre se emitirá una tarjeta prefranqueada deno-
minada «Día del sello 2005», dedicada al Cartero.

b) La ilustración de la tarjeta representa un cartero y el uniforme 
regulado mediante Orden de la Dirección General de Correos de 19 de 
diciembre de 1856.

c) El signo de franqueo será idéntico al sello de Correos emitido el 1 
de septiembre de 2005 en la serie de igual denominación.

d) Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset.
Papel: Estucado 1 cara, 224 gramos/metro cuadrado.
Tamaño de la tarjeta: UNE-A6 (148 x105 mm).
Tamaño del signo de franqueo: 28,8 x 40,9 mm.
Valor postal: 0,28 €.
PVP: 0,80 €.
Tirada: Ilimitada.

2. «Para los niños. Los Lunnis»:

a) El día 16 de septiembre se emitirán dos tarjetas prefranqueadas 
denominadas «Para los Niños. Los Lunnis» dedicadas a los personajes 
infantiles de televisión «Los Lunnis».

b) Las tarjetas estarán ilustradas con sendas imágenes del programa 
relativas a «LunnisPark» y a «La tierra de los Lunnis», respectivamente.

c) Como signo de franqueo, cada una de ellas incorporará uno de los 
sellos de Correos emitidos el 16 de septiembre de 2005 en la serie de igual 
denominación.

d) Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset
Papel: Estucado 1 cara, 224 gramos/metro cuadrado.
Tamaño de las tarjetas: UNE-A6 (148 x105 mm) cada una.
Tamaño del signo de franqueo: 24,5 x 35 mm.
Valor postal: 0,28 €, cada una.

PVP: 0,80 €, cada una.
Tirada: Ilimitada para ambas tarjetas.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.

1. La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará el 
16 de septiembre de 2005.

2. Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 
2007, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos 
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.

1. De cada una de estas tarjetas quedarán reservadas en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda 1.000 unidades a 
disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los 
compromisos internacionales derivados de la pertenencia a la Unión Pos-
tal Universal y de los intercambios con otras Administraciones Postales, 
así como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal 
y Telegráfico y para la promoción del sello español.

2. Otras 250 unidades de cada una de estas tarjetas serán reservadas 
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda, para 
atenciones de intercambio con los Organismos emisores de otros países, 
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promo-
ción filatélica nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre–Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizadas las emi-
siones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de 
los elementos empleados en la preparación o estampillado de las emisio-
nes anteriormente aludidas encierra gran interés histórico o didáctico, 
podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la 
Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. 
En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutiliza-
ción como de los elementos que en calidad de depósito se integren en 
alguno de los indicados Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 2005.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sres. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A., y 
Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre–Real 
Casa de la Moneda. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15272 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Consejería de Bienestar y Familia de la 
Generalidad de Cataluña, para el desarrollo de actuacio-
nes de acogida e integración de personas inmigrantes así 
como de refuerzo educativo.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar y Familia de la Generalitat 
de Catalunya, para el desarrollo de actuaciones de acogida e integración 
de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de agosto de 2005.–El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA CONSEJERÍA DE BIEN-
ESTAR Y FAMILIA DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA PARA 
EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE ACOGIDA E INTEGRA-
CIÓN DE PERSONAS INMIGRANTES ASÍ COMO DE REFUERZO 

EDUCATIVO

En Barcelona, a 7 de julio de 2005

REUNIDOS

De una parte, Don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
en nombre y representación de la Administración General del Estado, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De otra parte, Doña Anna Simó i Castelló, Consejera de Bienestar y 
Familia, nombrada por Decreto 298/2003, de 20 de diciembre, en nombre 
y representación de la Generalitat de Catalunya.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para fir-
mar el presente Convenio, actuando en el ejercicio de sus respectivos 
cargos.

MANIFIESTAN

Primero.–Que el artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española atri-
buye al Estado la competencia exclusiva sobre inmigración, extranjería y 
derecho de asilo y el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, dispone que al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales le corresponde el desarrollo de 
la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y asilo.

Segundo.–Que a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, 
adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales según el Real Decre-
to 1600/2004, de 2 de julio (B.O.E. de 3 de julio de 2004), en cumplimiento 
del R.D. 562/2004, de 19 de abril, que completa la reestructuración del 
citado departamento, le corresponde desarrollar la política del Gobierno 
en materia de extranjería e inmigración.

Tercero.–Que a la Dirección General de Integración de los Inmigran-
tes, tal y como se señala en el artículo 7.1 del Real Decreto 1600/2004,
de 2 de julio, le corresponden, entre otras funciones, el desarrollo, mante-
nimiento y gestión del sistema de acogida integral, promoción e integra-
ción para inmigrantes y la concertación de actuaciones en colaboración 
con comunidades autónomas, corporaciones locales y entidades públicas 
y privadas

Cuarto.–Que de acuerdo con la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciem-
bre, del Estatuto de Autonomía de Catalunya, se atribuye a la Comunidad 
Autónoma de Catalunya competencias para el desarrollo de políticas 
sociales mediante la instrumentación pública de medidas tendentes a 
facilitar la promoción e integración social de la población residente en su 
territorio.

Quinto.–Que en virtud de esta competencia la Comunidad Autónoma 
desarrolla actuaciones relacionadas con la acogida e integración social de 
las personas inmigrantes y refugiados que se hallan en su territorio.

Sexto.–Que es interés de ambas instituciones promover conjunta-
mente programas en favor del colectivo antes citado, aunando los esfuer-
zos que una y otra desarrollan, en aras de favorecer de manera más efec-
tiva su integración y promoción en la sociedad en la que residen.

Séptimo.–Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, recoge, en su Título I, los principios de las relaciones entre 
las Administraciones Públicas, entre los que se señalan: ponderar, en el 
ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intereses públi-
cos implicados, prestar la cooperación y la asistencia activa que las Admi-
nistraciones pudieran recabar mutuamente para el eficaz ejercicio de sus 
competencias y facilitar a las otras Administraciones Públicas la informa-
ción que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus 
propias competencias.

Octavo.–Que la Ley anteriormente citada permite la celebración de 
convenios de colaboración entre el Gobierno de la Nación y los órganos 
de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto la colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y 
la Consejería de Bienestar y Familia de la Generalitat de Catalunya para el 
desarrollo de actuaciones conjuntas destinadas a promover la acogida, la 
integración y el refuerzo educativo de las personas inmigrantes.

Segunda. Contenido y programas de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Convenio 
han de ajustarse a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la Ges-
tión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes», 
examinado en la reunión del día 18 de abril de 2005 del Consejo Superior 
de Política de Inmigración, que se incorpora como Anexo 1 al presente 
convenio. Dichas actuaciones deben estar enmarcadas en los ejes y líneas 
de intervención que en dicho documento se señalan.

Los ejes de actuación son los referidos a: acogida, educación, servicios 
sociales, empleo, vivienda, salud, participación, igualdad de trato, género 
y sensibilización.

En lo dispuesto en el Anexo 1 mencionado, se dará prioridad en cada 
eje a las actuaciones que en él se señalan teniendo en cuenta la adapta-
ción de dichas acciones a las peculiaridades territoriales, a las caracterís-
ticas de la población inmigrante y a las necesidades y prioridades de la 
Comunidad Autónoma de Catalunya.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Cata-
lunya en el marco de este convenio se recogerán en el correspondiente 
Plan de Acción aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración y por la Comunidad Autónoma con anterio-
ridad a la firma del convenio, y que se adjunta como Anexo 2

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.–El coste 
total de las actuaciones objeto del presente Convenio es de treinta y cinco 
millones doscientos veinticinco mil setecientos veinte euros y setenta 
céntimos (35.225.720, 70 €).

Dichos costes se cofinaciarán entre ambas partes y se distribuirán de 
la siguiente manera:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2005, aporta como participación a la financia-
ción de este convenio la cantidad de veintisiete millones noventa y seis 
mil setecientos ocho euros y treinta céntimos (27.096.708,30 €), consig-
nada en la aplicación presupuestaria 19.07.231 B.454.

La Generalitat de Catalunya, con cargo a su dotación presupuestaria 
para el año 2005, aporta la cantidad de ocho millones ciento veintinueve 
mil doce euros y cuarenta céntimos (8.129.012,40 €), procedentes de las 
siguientes partidas presupuestarias:

EN03 D/120130100/4228
BE06 D/261210100/3136
EN03 D/121130100/4228
BE07 D/760000100/3132
BE07 D/770000100/3132
BE07 D/480000100/3132

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales librará y hará efectiva su apor-
tación económica de acuerdo a lo señalado en la regla cuarta del número 2, del 
artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Cuarta. Obligaciones de las partes.–La Generalitat de Catalunya se 
compromete a llevar a cabo en su territorio las actuaciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de las medidas y ejes contemplados en el 
Anexo 1 del presente Convenio, y a contribuir a su financiación en la 
cuantía acordada en la Cláusula anterior.

La Generalitat de Catalunya se compromete a destinar la cantidad de 
once millones noventa y seis mil quinientos noventa y cinco y dieciséis 
céntimos (11.096.595,16 €) de la aportación del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales a actuaciones encuadradas en las medidas prioritarias 
del eje de educación y la cantidad de dieciséis millones ciento trece mil y 
catorce céntimos (16.000.113,14 €) a las medidas para el desarrollo de los 
otros ejes enunciados en la Cláusula segunda del presente convenio.

Igualmente para ajustarse al principio operativo de subsidiaridad que 
se señala en el Anexo 1 a este Convenio, la Generalitat de Catalunya se 
compromete a derivar a las Corporaciones Locales de su territorio con 
una mayor presión migratoria, el 50% de la asignación atribuida con cargo 
a la aportación que realiza el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
la colaboración del Departamento para la realización de las actuaciones 
acordadas en aplicación del presente convenio y principalmente aquellas 
referidas al seguimiento y evaluación de las actuaciones comprometidas 
en ejecución de este Convenio.

Quinta. Justificación del gasto.–La justificación del gasto por la 
Generalitat de Catalunya se llevará a cabo mediante certificación emitida 
del gasto realizado, indicando los datos de cuantía por concepto de gasto, 
y su aplicación económica, según lo señalado en la regla sexta del número 
dos, del artículo 86 de la Ley General Presupuestaria. Asimismo se pre-
sentará una memoria económica de las actuaciones realizadas con la 
información necesaria para conocer la aplicación del gasto, de acuerdo a 
lo establecido en al Cláusula cuarta.

Sexta. Explotación de la información y difusión.–La difusión que 
se lleve a cabo sobre estos programas, ya sea a través de material impreso 
o de cualquier otro soporte divulgativo deberá mencionar que se efectúa 
sobre la base del presente Convenio.
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Todo lo anteriormente señalado se realizará respetando, en todo caso, 
lo dispuesto en la legislación reguladora de la propiedad intelectual.

En todos los materiales elaborados para dar publicidad a aquellas actua-
ciones realizadas en el marco del presente Convenio aparecerán clara-
mente los logotipos de las instituciones firmantes.

Séptima. Protección de datos de carácter personal.–En el desarrollo 
de los programas objeto del presente Convenio se observará en todo 
momento lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
(B.O.E. de 14 de diciembre), sobre Protección de Datos de carácter perso-
nal.

Octava. Comisión Técnica de Seguimiento.–Se establece una Comi-
sión Técnica de Seguimiento del presente Convenio integrada por tres 
representantes de la Administración General del Estado, de los cuales, uno 
de ellos será designado por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma y los otros dos por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y tres represen-
tantes de la Comunidad Autónoma de Catalunya de los que dos han de 
proceder de las áreas responsables de la ejecución de la política educativa 
y de la política de integración de los inmigrantes respectivamente y el otro 
según designe la propia Comunidad Autónoma.

El régimen de funcionamiento y los acuerdos de la Comisión se ajusta-
rán a lo establecido en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión serán vinculantes 
para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la cláu-
sula undécima.

Novena. Seguimiento y evaluación.–Sin perjuicio del seguimiento 
realizado a través de la Comisión Técnica de Seguimiento, la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a través de la Dirección General de 
Integración de los Inmigrantes, y la Comunidad Autónoma, a través de la 
Secretaria per a la Immigració del Departamento de Bienestar y Familia 
pondrán en marcha mecanismos y dispositivos de seguimiento y evalua-
ción del Plan de Acción desarrollado por la Comunidad Autónoma en el 
marco de este convenio.

Para conocer el desarrollo de las actuaciones y de los resultados se 
incluirán en dicho plan indicadores cuantitativos y cualitativos de proceso, 
de resultado y de impacto.

Una vez finalizada la vigencia inicial del convenio o la de cada una de 
sus prórrogas y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio siguiente la 
Comunidad Autónoma elaborará una Memoria técnica que recoja una des-
cripción detallada de las actuaciones llevadas a cabo a través del Plan de 
Acción, anexo al presente convenio, así como una evaluación de procesos 
y de resultados.

Décima. Vigencia del Convenio.–El presente Convenio tendrá vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo 
a los años sucesivos, a cuyo efecto el presente Convenio se prorrogará de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de alguna de las partes, 
que deberá producirse, en todo caso, con al menos tres meses de antelación 
al cierre del ejercicio económico correspondiente. De esta prórroga auto-
mática se excluyen las cantidades económicas acordadas para ese ejercicio 
económico.

En años sucesivos los programas se ejecutarán mediante la aprobación 
de un Protocolo anual de prórroga acompañado de los correspondientes 
Anexos en los que se detallarán las actuaciones a realizar, el procedimiento 
para el seguimiento de su desarrollo y las cuantías a aportar por ambas 
partes en ese ejercicio.

Undécima. Resolución del Convenio.–En el supuesto de incumpli-
miento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas mediante el 
presente convenio, la parte agraviada podrá denunciar dicho incumpli-
miento dando por resuelto el mismo.

En el supuesto de resolución por incumplimiento de lo conveniado, las 
actuaciones que se hallen en curso se llevarán a término, no iniciándose 
ninguna nueva a partir de la fecha de denuncia del Convenio.

En todo caso se estará a lo dispuesto en la regla quinta, artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Duodécima. Naturaleza del Convenio.–Este Convenio tiene natura-
leza administrativa y se encuentra excluido del ámbito del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en el 
artículo. 3.1.c del citado texto legal.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo serán some-
tidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado 
ejemplar, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firman-
tes, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales.–Por la Generalitat de Catalunya, Anna Simó i Castelló, 
Consejera de Bienestar y Familia. 

 15273 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2005, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Convenio Colectivo de la 
empresa British American Tobacco España, S. A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa British American 
Tobacco España, S.A. (B.A.T. España, S.A), (Código de Convenio 
n.º 9007152), que fue suscrito con fecha 6 de junio de 2005 de una parte por 
los designados por la Dirección de la empresa en representación de la 
misma y de otra por el Comité de empresa en representación de los traba-
jadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 
3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de agosto de 2005.–El Director General de Trabajo.–P.S. 
(disposición adicional quinta del R.D. 1600/2004, de 2 de julio), la Subdi-
rectora General de Programación y Actuación Administrativa, M.ª Anto-
nia Diego Revuelta.

CAPÍTULO I

Normas de integración del Convenio

Artículo 1. Ambito personal, funcional y territorial del Convenio.

El presente Convenio Colectivo es aplicable a todos los trabajadores 
de BAT España, S.A., con la excepción del personal directivo, a todas las 
actividades de la Empresa y en todos los centros de trabajo, por lo que el 
Convenio tiene carácter interprovincial.

Artículo 2. Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor y causará todos los efectos que 
le son propios desde el día de su fecha, y permanecerá vigente, hasta el 31 
de Diciembre de 2.006, salvo que para alguna cláusula específica su pro-
pio texto señale otra fecha de vigencia o caducidad. Se exceptúan de lo 
antedicho las cláusulas de índole económica o salarial, que se aplicarán 
con efecto retroactivo al 1 de Enero de 2.005.

Artículo 3. Denuncia del Convenio.

Con una antelación mínima de 30 días naturales antes del vencimiento 
del presente Convenio, cualquiera de las partes podrá comunicar a la otra, 
por escrito, la denuncia del Convenio, a su término legal. De no produ-
cirse la expresada denuncia, el Convenio se considerará automáticamente 
prorrogado por anualidades sucesivas, salvo las cláusulas de contenido 
económico, que experimentarían en tal caso únicamente la variación que 
señale el Indice Nacional de Precios al Consumo.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad.

Todos los pactos y condiciones del presente Convenio Colectivo se 
entienden vinculados a la totalidad del mismo, por lo que la no aceptación 
o la impugnación que prosperase de cualquiera de sus cláusulas supon-
dría la del conjunto de todas ellas, obligándose las partes en tal caso a 
nuevas negociaciones. No obstante, si el pacto no aceptado o impugnado 
no fuera sustancial, sino accesorio en la relación colectiva de trabajo, las 
partes limitarían su negociación al contenido del mismo y, en su caso, de 
las cláusulas con él relacionadas.

Artículo 5. Derechos adquiridos y condiciones más beneficiosas.

Para todo lo no expresamente pactado en el vigente Convenio Colec-
tivo, continuarán en vigor los convenios, pactos y normas de carácter 
general, salvo en lo que se oponga a lo aquí pactado o se explicite como 
derogado y condición a condición.

CAPÍTULO II

Organización y condiciones del trabajo

Artículo 6. Organización del trabajo.

Corresponde a la Empresa, dentro del marco del Estatuto de los Tra-
bajadores y la legislación vigente, organizar y distribuir el trabajo dentro 


